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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1078/01.S.1.ª, interpuesto por don Rafael Rodríguez
Pozo y don Rafael Rodríguez Humanes ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Rafael Rodríguez Pozo y don Rafael Rodrí-
guez Humanes recurso núm. 1078/01.S.1.ª contra la Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
30.1.2001, que estimaba parcialmente el recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba de fecha 5.7.2000, recaída en
el expediente sancionador PNS-71/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Espacios Naturales Prote-
gidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1078/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se
publican la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de atención a emigrantes residentes en
el exterior.

La Orden de 2 de enero de 2001, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 5, de 13 de enero), por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería de Asuntos Sociales para el año 2001, establece el
régimen de concesión de ayudas públicas para la atención
a emigrantes andaluces residentes en el exterior.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Asociación «Peña Al Andalus».
Programa: Proyecto de convivencia social y de pluralismo

cultural.
Importe: 1.100.000 ptas.

Entidad: Sociedad de Beneficencia de naturales de Anda-
lucía y sus descendientes.

Programa: Practicar la protección y auxilio de los naturales
de Andalucía y sus descendientes.

Importe: 2.500.000 ptas.

Entidad: Rincón Familiar Andaluz.
Programa: Atención a emigrantes residentes en el exterior

(personas mayores).
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Federación de Asociaciones Socioculturales del
Benelux.

Programa: Actividades sociales año 2001.
Importe: 1.100.000 ptas.

Entidad: Federación de Asociaciones Andaluzas República
Argentina.

Programa: Ampliación encuesta dentro del radio de ins-
tituciones federadas.

Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Centro Andaluz Mar del Plata.
Programa: Voluntariado para fisioterapia y ayuda psi-

coterapéutica.
Importe: 2.900.000 ptas.

Entidad: Casa de Andalucía de Comodoro Rivadavia.
Programa: Voluntariado social de atención de andaluces

mayores.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Entidad: Casa de Andalucía en Méjico.
Programa: Club de la experiencia: Asistencia personas

mayores.
Importe: 3.000.000 de ptas.

Entidad: Centro Andaluz de La Habana.
Programa: Solidaridad Intergeneracional.
Importe: 4.500.000 ptas.

Entidad: Peña Arte y Cultura de Andalucía.
Programa: Proyecto de actividades sociales 2001.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Círculo Cultural Andaluz La Plata.
Programa: Proyecto 2001, actividades para la atención

de emigrantes.
Importe: 900.000 ptas.

Entidad: Agrupación Andaluza.
Programa: Creatividad de la tercera edad.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Sevilla, 3 de octubre de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita.

Mediante Orden de 2 de enero de 2001 se regula la
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el ejercicio 2001
(BOJA núm. 5, de 13 de enero).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 17 de la
Orden antes citada, así como por Disposición Final 1.ª segunda
de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
2001, se resuelve hacer pública la relación de subvenciones
concedidas en esta provincia, en los sectores de población
que se especifican.

Almería, 1 de octubre de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita en materia de asistencia a
inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de Asistencia a
Inmigrantes.

Aplicación presupuestaria núm.: 01.21.00.18.11.
48808.22h.5.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Cardijn.

Localidad: Cádiz.

Cantidad: 3.125.000 ptas.

Cádiz, 24 de septiembre de 2001.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace publica la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita en materia de asistencia a
inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA. núm. 5
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de asistencia a inmigrante/s.

(Aplicación presupuestaria núm. 01.21.00.18.11.
48808.22h.5).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Cardijn.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 15.000.000 de ptas.

Cádiz, 24 de septiembre de 2001.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Zonas
con Necesidades de Transformación Social, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 17 de la Orden de 2 de enero
de 2001, por la que se regulan y convocan las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2001, esta Delegación
Provincial resuelve hacer públicas las ayudas concedidas en
materia de Zonas con Necesidades de Transformación Social.


